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A N E X O

ACUERDO DE 20 DE ABRIL DE 2007, DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA DE 
LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA 
AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN LOS 

PUESTOS QUE SE CITAN

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para 
la autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos que se presenten para ser tramitados en esta Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública, prevista en el 
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los 
funcionados que desempeñen los puestos de trabajo que a 
continuación se relacionan:

- Código puesto 9293310 Coordinador Asesor
- Código puesto: 8448210 Sc. Contratación
- Código puesto: 6688710 Sc. Gest. Económica y Admón. Gral.
- Código puesto: 72110 Ng. Gestión

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo, será revocable en cualquier momento, sin perjuicio 
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de 
índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se 
realicen por delegación de conformidad con esta Resolución, 
indicarán expresamente esta circunstancia.

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 
de marzo de 2007, de la Dirección General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia por la que se aprue-
ba y da publicidad al modelo normalizado de solicitud 
al Registro de Colegios Profesionales de Andalucía, de 
inscripción de actos registrales y de expedición de cer-
tificado registral de actos y documentos relativos a los 
colegios profesionales (BOJA núm. 80, de 24.4.2007).

Advertido el error en la citada Resolución de 22 de marzo 
de 2007, publicada en el BOJA núm. 80, de 24 de abril de 
2007 se procede a subsanarlo acompañando a la misma 
Anexo que se adjunta.

Sevilla, 26 de abril de 2007. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 
delegación de ejercicio de competencia deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá efec-
tos a partir del día siguiente al de su publicación. Huelva, a 
23 de abril de 2007. La Secretaria General, Carmen Calleja 
Sánchez.

Huelva, 23 de abril de 2007.- El Delegado, Darío Canterla 
Muñoz. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público el 
Acuerdo de Inadmisión de las solicitudes presentadas al 
amparo de la Normativa Reguladora de las ayudas en 
materia de Comercio y Artesanía, en la modalidad de 
Promoción Comercial, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Promoción Co-
mercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de abril de 
2007, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la in-
admisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido, no cumplen las condiciones exigidas en la normativa 
reguladora de las ayudas o no han cumplido del trámite de 
subsanación de documentación en materia de Comercio y Ar-
tesanía, en la modalidad de Promoción Comercial (convocato-
ria de 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
anexos contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Plaza de la Constitución 13, de Jaén, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 23 de abril de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueba la Carta de Servicios de la Unidad de Ges-
tión Clínica de Cirugía Plástica y Grandes Quemados 
del Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla del 
Servicio Andaluz de Salud.

Visto el proyecto de Carta de Servicios de la Unidad de 
Gestión Clínica de Cirugía Plástica y Grandes Quemados del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío del Servicio Andaluz de 
Salud, y conforme al procedimiento establecido en el Decreto 
317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las Car-
tas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de los 
servicios y se establecen los Premios a la Calidad de los ser-
vicios públicos, y en uso de las competencias que confiere el 
artículo 7.1 del citado Decreto,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios de la Unidad de Gestión 
Clínica de Cirugía Plástica y Grandes Quemados del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío del Servicio Andaluz de Salud, 
que se incorpora como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la 
Carta de Servicios antes referida en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

3. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA 
DE CIRUGÍA PLÁSTICA Y GRANDES QUEMADOS DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO DE SEVILLA 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

P R E Á M B U L O

La Carta de Servicios de la Unidad de Gestión Clínica de 
Cirugía Plástica y Grandes Quemados del Hospital Universita-
rio Virgen del Rocío del Servicio Andaluz de Salud, tiene como 
propósito facilitar al ciudadano información sobre los servicios 
de este dispositivo asistencial, así como posibilitarle una cola-
boración activa en la mejora de los mismos.

Por todo ello, la Unidad Clínica de Cirugía Plástica y Gran-
des Quemados adoptará las medidas necesarias para garanti-
zar que el contenido de la presente Carta se aplique por todas 
las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos de la Unidad Clínica de Cirugía 

Plástica y Grandes Quemados del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío.

La Unidad Clínica de Cirugía Plástica y Grandes Quema-
dos es una Unidad de Gestión Clínica que depende del Hos-
pital Universitario Virgen del Rocío, que a su vez es un centro 
de Asistencia Sanitaria Especializada del Servicio Andaluz de 
Salud, organismo adscrito a la Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucía.

I.II. Misión de la Unidad Clínica de Cirugía Plástica y Gran-
des Quemados del Hospital Universitario Virgen del Rocío.

La Unidad Clínica de Cirugía Plástica y Grandes Quema-
dos del Hospital Universitario Virgen del Rocío tiene como mi-
sión la atención a las personas con patologías susceptibles de 
tratamiento por la Especialidad de Cirugía Plástica y Repara-
dora que requieran la reparación o reposición de estructuras 
superficiales que afectan a la forma y función corporal.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Dirección de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía 
Plástica y Grandes Quemados es la responsable de la coor-
dinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión y 
seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con la Unidad 
de Gestión Clínica de Cirugía Plástica y Grandes Quemados 
del Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Las personas usuarias de los servicios que presta la Uni-
dad de Gestión Clínica de Cirugía Plástica y Grandes Quema-
dos del Hospital Universitario Virgen del Rocío en calidad de 
clientes, ya sea de carácter interno –personal al servicio de la 
Administración Pública, unidades u órganos administrativos– 
o externo –la ciudadanía en general– podrán colaborar en la 
mejora de la prestación del servicio a través de los siguientes 
medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas de satisfacción de hospitalización, autocumplimentada por 


